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1º. Cambios en los contratos formatios.

Desaparece el anterior contrato para la formación y el apren iiaie.
Se establece nn contrato formatio con  os mo ali a es (entra a en iigor el 31/03/22):

a) El contrato de formación en alternancia.
Objeto: 
Compatbiliiar la actii a  laboral retribni a con los correspon ientes procesos formatios en
el  ámbito   e  la  formación  profesional,  los  estn ios  nniiersitarios  o   el  Catálogo   e
especiali a es formatias  el Sistema Nacional  e Empleo. 

Requisitos del trabajador: 
a) Carecer   e  la  cnalifcación  profesional  reconoci a  por  las  ttnlaciones  o  certfca os
reqneri os para concertar nn contrato formatio para la obtención  e práctca profesional
(anterior contrato en práctcas), si bien, se po rán realiiar contratos iincnla os a estn ios  e
formación profesional o nniiersitaria con personas qne posean otra ttnlación siempre qne no
haya teni o otro contrato formatio preiio en nna formación  el mismo niiel formatio y  el
mismo sector pro nctio.
b) E a :

a. Personas  e hasta treinta años: En el snpnesto  e qne el contrato se snscriba en el
marco  e certfca os  e profesionali a   e  niiel  1  y  2,  y  programas públicos  o
priia os  e formación en alternancia  e empleo–formación, qne formen parte  el
Catálogo  e especiali a es formatias  el Sistema Nacional  e Empleo

b. Cnalqnier e a : certfca os  e profesionali a   e niiel 3 o estn ios nniiersitarios.
c. Los límites  e e a  no serán  e aplicación cnan o se concierte con personas con

 iscapaci a  o con los colectios en sitnación  e exclnsión social en los casos en qne
sean contrata os por parte  e empresas  e inserción qne estén cnalifca as y actias
en el registro a ministratio correspon iente. Reglamentariamente se establecerán
 ichos límites para a ecnarlos a los estn ios, al plan o programa formatio y al gra o
 e  iscapaci a  y característcas  e estas personas.

Requisitos del puesto de trabajo: 
La  actii a   esempeña a  por  la  persona  trabaia ora  en  la  empresa   eberá  estar
 irectamente relaciona a con las actii a es formatias qne instfcan la contratación laboral,
coor inán ose e integrán ose en nn programa  e formación común, elabora o en el marco  e
los acner os y conienios  e cooperación snscritos por las antori a es laborales o e ncatias
 e formación profesional o Uniiersi a es con empresas y ent a es colabora oras.
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Duración del contrato: 
La  nración  el contrato será la preiista en el correspon iente plan o programa formatio, con
nn mínimo  e tres meses y nn máximo  e  os años, y po rá  esarrollarse al amparo  e nn solo
contrato  e forma no contnna a, a lo largo  e  iiersos perio os annales coinci entes con los
estn ios,  e estar preiisto en el plan o programa formatio. En caso  e qne el contrato se
hnbiera concerta o por nna  nración inferior a la máxima legal estableci a y no se hnbiera
obteni o el ttnlo, certfca o, acre itación o  iploma asocia o al contrato formatio, po rá
prorrogarse me iante acner o  e las partes, hasta la obtención  e  icho ttnlo, certfca o,
acre itación o  iploma sin snperar nnnca la  nración máxima  e  os años.
La  nración máxima no será  e aplicación cnan o se concierte con personas con  iscapaci a 
o con los colectios en sitnación  e exclnsión social en los casos en qne sean contrata os por
parte  e empresas  e inserción qne estén cnalifca as y actias en el registro a ministratio
correspon iente.  Reglamentariamente se establecerán  ichos límites para  a ecnarlos  a los
estn ios, al plan o programa formatio y al gra o  e  iscapaci a  y característcas  e estas
personas.

Cuantos contratos de formación en alternancia se pueden celebrar: 
Solo po rá celebrarse nn contrato  e formación en alternancia por ca a ciclo formatio  e
formación profesional y ttnlación nniiersitaria, certfca o  e profesionali a  o itnerario  e
especiali a es formatias  el Catálogo  e Especiali a es Formatias  el Sistema Nacional  e
Empleo.
No obstante, po rán formaliiarse contratos  e formación en alternancia con iarias empresas
en  base  al  mismo  ciclo,  certfca o   e  profesionali a  o  itnerario   e  especiali a es   el
Catálogo cita o, siempre qne  ichos contratos respon an a  istntas actii a es iincnla as al
ciclo, al plan o al programa formatio y sin qne la  nración máxima  e to os los contratos
pne a exce er  e  os años.

Tiempo efectio de trabajo: 
El  tempo  e trabaio  efectio,  qne habrá   e ser  compatble  con el  tempo  e ica o a las
actii a es formatias en el  centro  e formación,  no po rá ser  snperior  al  65 por  ciento,
 nrante el primer año, o al 85 por ciento,  nrante el segnn o,  e la iorna a máxima preiista
en el conienio colectio  e aplicación en la empresa, o, en sn  efecto,  e la iorna a máxima
legal.

Limitación  para  formalizar  este  contrato  con  un  trabajador  que  haya  sido  contratado
anteriormente por la empresa: 
No se po rán celebrar contratos formatios en alternancia cnan o la actii a  o pnesto  e
trabaio correspon iente al contrato haya si o  esempeña o con anteriori a  por la persona
trabaia ora en la misma empresa baio cnalqnier mo ali a  por tempo snperior a seis meses.
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Limitaciones de jornada y horario: 
Las personas contrata as con contrato  e formación en alternancia no po rán realiiar horas
complementarias ni horas extraor inarias 
Tampoco po rán realiiar trabaios noctnrnos ni trabaio a tnrnos.
Excepcionalmente, po rán realiiarse actii a es laborales en los cita os perio os cnan o las
actii a es formatias para la a qnisición  e los apren iiaies preiistos en el plan formatio no
pne an  esarrollarse en otros perio os,  ebi o a la natnraleia  e la actii a .

Periodo de prueba: 
No po rá establecerse perio o  e prneba en estos contratos.

Salario: 
La retribnción será la estableci a para estos contratos en el conienio colectio  e aplicación.
En  efecto  e preiisión coniencional, la retribnción no po rá ser inferior al sesenta por ciento
el primer año ni al setenta y cinco por ciento el segnn o, respecto  e la fia a en conienio para
el  grnpo profesional  y niiel  retribntio correspon iente a las fnnciones  esempeña as,  en
proporción al tempo  e trabaio efectio. En ningún caso la retribnción po rá ser inferior al
salario mínimo interprofesional en proporción al tempo  e trabaio efectio.

Tutor en la empresa y en el centro de formación: 
La persona contrata a contará con nna persona tntora  esigna a por el centro o ent a   e
formación y otra  esigna a por la empresa. Esta últma, qne  eberá contar con la formación o
experiencia  a ecna as  para  tales  tareas,  ten rá  como  fnnción   ar  segnimiento  al  plan
formatio in iii nal en la empresa, según lo preiisto en el acner o  e cooperación concerta o
con el  centro  o  ent a  formatia.  Dicho centro o  ent a   eberá,  a  sn  iei,  garantiar  la
coor inación con la persona tntora en la empresa.

Elaboración de los planes formatios: 
Los centros  e formación profesional, las ent a es formatias acre ita as o inscritas y los
centros nniiersitarios, en el marco  e los acner os y conienios  e cooperación, elaborarán,
con la partcipación  e la empresa, los planes formatios in iii nales  on e se especifqne el
conteni o  e la formación, el calen ario y las actii a es y los reqnisitos  e tntoría para el
cnmplimiento  e sns obietios.

Requisitos de la formación teórica y práctca así como fnanciación: 
Son parte snstancial  e este contrato tanto la formación teórica  ispensa a por el centro o
ent a   e formación o la propia empresa, cnan o así se estableica, como la correspon iente
formación  práctca   ispensa a  por  la  empresa  y  el  centro.  Reglamentariamente  se
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 esarrollarán  el  sistema  e  impartción  y  las  característcas   e  la  formación,  así  como los
aspectos relaciona os con la fnanciación  e la actii a  formatia.

Comunicación a los representantes legales de los trabajadores: 
La empresa pon rá en conocimiento  e la representación legal  e las personas trabaia oras
los acner os  e cooperación e ncatia o formatia qne contemplen la contratación formatia,
inclnyen o la información relatia a los planes o programas formatios in iii nales, así como a
los reqnisitos y las con iciones en las qne se  esarrollará la actii a   e tntoriiación.
Asimismo,  en  el  snpnesto   e   iiersos  contratos  iincnla os a  nn único ciclo,  certfca o o
itnerario, la empresa  eberá trasla ar a la representación legal  e las personas trabaia oras
to a la información  e la qne  isponga al respecto  e  ichas contrataciones.

Prestaciones de la Seguridad Social: 
La acción protectora  e la Segnri a  Social  e las personas qne snscriban nn contrato 
formatio compren erá to as las contngencias protegibles y prestaciones, inclni o el 
 esempleo y la cobertnra  el Fon o  e Garanta Salarial. 

Situaciones que interrumpen la duración del contrato: 
Las sitnaciones  e incapaci a  temporal, nacimiento, a opción, gnar a con fnes  e a opción,
acogimiento, riesgo  nrante el embaraio, riesgo  nrante la lactancia y iiolencia  e género
interrnmpirán el cómpnto  e la  nración  el contrato.

Formalización del contrato: 
Deberá  formaliiarse  por  escrito  e  inclnirá  obligatoriamente  el  texto   el  plan  formatio
in iii nal  en  el  qne  se  especifqnen  el  conteni o   e  las  práctcas  o  la  formación  y  las
actii a es  e tntoría para el cnmplimiento  e sns obietios. Ignalmente, incorporará el texto
 e los acner os y conienios entre los centros  e formación y las empresas. 

Límites en que puestos de trabajo, actiidad, niieles o grupos profesionales se puede aplicar
el contrato:
Me iante conienio colectio  e ámbito sectorial estatal, antonómico o, en sn  efecto, en los
conienios  colectios  sectoriales   e  ámbito  inferior,  se  po rán   eterminar  los  pnestos   e
trabaio, actii a es, niieles o grnpos profesionales qne po rán  esempeñarse por me io  e
contrato formatio.

Empresas que apliquen medidas de feeibilidad interna: 
Las  empresas  qne  estén  aplican o  algnnas   e  las  me i as   e  fexibili a  interna  po rán
concertar contratos formatios siempre qne las personas contrata as baio esta mo ali a  no
snsttnyan  fnnciones  o  tareas  realiia as  habitnalmente por  las  personas  afecta as  por  las
me i as  e snspensión o re ncción  e iorna a.
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Mantenimiento en la empresa tras fnalizar el contrato: 
Si al término  el contrato la persona contnnase en la empresa, no po rá concertarse nn nneio
perio o  e prneba, compntán ose la  nración  el contrato formatio a efectos  e antgge a 
en la empresa.

Contrato formatio celebrado en fraude de ley: 
Los  contratos formatios celebra os en fran e  e ley o aqnellos respecto  e los cnales la
empresa incnmpla  sns  obligaciones formatias se  enten erán concerta os como contratos
in efni os  e carácter or inario.

Posibles límites número máeimo de contratos, relación tutor-personas en formación…: 
Reglamentariamente se establecerán, preiia consnlta con las a ministraciones competentes
en la formación obieto  e realiiación me iante contratos formatios, los reqnisitos qne  eben
cnmplirse para la celebración  e los mismos, tales como el número  e contratos por tamaño
 e centro  e trabaio, las personas en formación por tntor o tntora, o las exigencias en relación
con la estabili a   e la plantlla.

Verifcación con el Seriicio Público de Empleo de que el empleado no ha sido contratado
anteriormente con un contrato formatio: 
Las  empresas  qne preten an snscribir  contratos  formatios,  po rán solicitar  por  escrito  al
seriicio  público   e  empleo  competente,  información  relatia  a  si  las  personas  a  las  qne
preten en contratar han esta o preiiamente contrata as baio  icha mo ali a  y la  nración
 e estas contrataciones. Dicha información  eberá ser trasla a a a la representación legal  e
las  personas  trabaia oras  y  ten rá  ialor  liberatorio  a  efectos   e  no  exce er  la   nración
máxima  e este contrato.

Prórroga automátca del contrato: 
Los contratos  e  nración  etermina a qne tengan estableci o plaio máximo  e  nración,
concerta os por  nna  nración inferior  a  la  máxima legalmente estableci a,  se enten erán
prorroga os  antomátcamente  hasta   icho  plaio  cnan o  no  me ie   ennncia  o  prórroga
expresa y el trabaia or contnúe prestan o seriicios.
Expira a  icha  nración máxima,  si  no hnbiera   ennncia  y  se  contnnara  en la  prestación
laboral,  el  contrato  se  consi erará  prorroga o  tácitamente  por  tempo  in efni o,  salio
prneba en contrario qne acre ite la natnraleia temporal  e la prestación. 

Contratos formatios celebrados con trabajadores con discapacidad:
Las empresas qne celebren contratos formatios con trabaia ores con  iscapaci a  ten rán
 erecho a nna bonifcación  e cnotas con cargo a los presnpnestos  el Seriicio Público  e
Empleo  Estatal,   nrante  la  iigencia   el  contrato,   el  cincnenta  por  ciento   e  la  cnota
empresarial  e la Segnri a  Social correspon iente a contngencias comnnes, preiistas para
estos contratos.
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Cotzación  a  partr  de  que  entre  en  iigor  en  los  próeimos  meses (se  mantene
transitoriamente el mismo sistema  e cotiación qne exista con el contrato para la formación
y el apren iiaie: 

a) Si la base  e cotiación es inferior a la base mínima: se aplicará las cnotas estableci as en
la Ley  e Presnpnestos Generales  el Esta o.

b) SI la base  e cotiación es snperior a la base mínima: el exceso cotiará conforme a sns
tpos generales a lo qne se snmará lo in ica o en el aparta o anterior.

Bonifcaciones: se mantenen los benefcios qne tenían los contratos para la formación y el
apren iiaie.

• Re ncción   el  100%   e  los  segnros  sociales  (75%  si  la  empresa  tene  más   e  250
trabaia ores).

• Bonifcación  el 100%  e la formación inherente al contrato.

• Bonifcación a icional en concepto  e tntoriiación  e 60 ó 80 €,  epen ien o  e si  la
plantlla es menor  e 5 personas o snperior, respectiamente.

Contratos  iigentes: resnltará  aplicable  en los  terminas qne existan en el  momento  e sn
formaliiación hasta sn  nración máxima.

a) El  contrato  formatio  para  la  obtención  de  la  práctca  profesional  adecuada  al  
correspondiente niiel de estudios.

Requisito del trabajador: 
Po rá concertarse con qnienes estniiesen en posesión  e nn ttnlo nniiersitario o  e nn ttnlo
 e  gra o  me io  o  snperior,  especialista,  máster  profesional  o  certfca o   el  sistema   e
formación profesional,  e acner o con lo preiisto en la Ley Orgánica 5/2002,  e 19  e innio,
 e las Cnalifcaciones y  e la Formación Profesional, así como con qnienes posean nn ttnlo
eqniialente   e  enseñanias  artstcas  o   eportias   el  sistema  e ncatio,  qne  habiliten  o
capaciten para el eiercicio  e la actii a  laboral.

Tiempo máeimo para formalizar el contrato una iez fnalizado los estudios:
El contrato  e trabaio para la obtención  e práctca profesional  eberá concertarse  entro  e
los tres años, o  e los cinco años si se concierta con nna persona con  iscapaci a , signientes a
la terminación  e los correspon ientes estn ios.

Limitación  para  formalizar  este  contrato  con  un  trabajador  que  haya  sido  contratado
anteriormente por la empresa: 
No po rá snscribirse con qnien ya haya obteni o experiencia profesional o realiia o actii a 
formatia en la misma actii a   entro  e la empresa por nn tempo snperior a tres meses, sin
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qne se compnten a estos efectos los perio os  e formación o práctcas qne formen parte  el
cnrrícnlo exigi o para la obtención  e la ttnlación o certfca o qne habilita esta contratación.

Jornada: 
Se pne e formaliiar a tempo parcial y a tempo completo.

Duración del contrato: 
La  nración  e este contrato no po rá ser inferior a seis meses ni exce er  e nn año. Dentro
 e estos límites los conienios colectios  e ámbito sectorial estatal o antonómico, o en sn
 efecto,  los  conienios  colectios  sectoriales   e  ámbito  inferior  po rán   eterminar  sn
 nración, aten ien o a las característcas  el sector y  e las práctcas profesionales a realiiar.
La  nración máxima no será  e aplicación cnan o se concierte con personas con  iscapaci a 
o con los colectios en sitnación  e exclnsión social en los casos en qne sean contrata os por
parte  e empresas  e inserción qne estén cnalifca as y actias en el registro a ministratio
correspon iente.  Reglamentariamente se establecerán  ichos límites para  a ecnarlos  a los
estn ios, al plan o programa formatio y al gra o  e  iscapaci a  y característcas  e estas
personas.

Cuantos contratos formatios para obtención de la práctca profesional se pueden formalizar
con la misma persona: 
Ningnna persona po rá ser contrata a en la misma o  istnta empresa por tempo snperior a
nn año en iirtn   e la  misma ttnlación o certfca o profesional.  Tampoco se po rá estar
contrata o en formación en la misma empresa para el mismo pnesto  e trabaio por tempo
snperior a nn año annqne se trate  e  istnta ttnlación o  istnto certfca o.
A los efectos  e este artcnlo, los ttnlos  e gra o, máster y  octora o correspon ientes a los
estn ios nniiersitarios no se consi erarán la misma ttnlación, salio qne al ser contrata o por
primera  iei  me iante  nn  contrato  para  la  realiiación   e  práctca  profesional  la  persona
trabaia ora estniiera ya en posesión  el ttnlo snperior  e qne se trate.

Periodo de prueba:
Se po rá establecer nn perio o  e prneba qne en ningún caso po rá exce er  e nn mes, salio
lo  ispnesto en conienio colectio.

Característcas del puesto de trabajo: 
El pnesto  e trabaio  eberá permitr la obtención  e la práctca profesional a ecna a al niiel
 e estn ios o  e formación obieto  el contrato.
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Plan formatio indiiidual y tutor: 
La empresa elaborará el plan formatio in iii nal en el qne se especifqne el conteni o  e la
práctca  profesional,  y  asignará  tntor  o  tntora  qne  cnente con la  formación  o  experiencia
a ecna as para el segnimiento  el plan y el correcto cnmplimiento  el obieto  el contrato.

Certfcado de la práctca: 
A la  fnaliiación   el  contrato  la  persona  trabaia ora  ten rá   erecho a  la  certfcación   el
conteni o  e la práctca realiia a.

Horas eetras: 
Las personas contrata as con contrato  e formación para la obtención  e práctca profesional
no po rán realiiar horas extraor inarias, excepto  e fneria mayor.

Salario: 
La retribnción por el tempo  e trabaio efectio será la fia a en el conienio colectio aplicable
en la empresa para estos contratos o en sn  efecto la  el grnpo profesional y niiel retribntio
correspon iente  a  las  fnnciones   esempeña as.  En  ningún  caso  la  retribnción  po rá  ser
inferior a la retribnción mínima estableci a para el contrato para la formación en alternancia ni
al salario mínimo interprofesional en proporción al tempo  e trabaio efectio.

Prestaciones de la Seguridad Social: 
La  acción  protectora   e  la  Segnri a  Social   e  las  personas  qne  snscriban  nn  contrato
formatio  compren erá  to as  las  contngencias  protegibles  y  prestaciones,  inclni o  el
 esempleo y la cobertnra  el Fon o  e Garanta Salarial. 

Situaciones que interrumpen la duración del contrato: 
Las sitnaciones  e incapaci a  temporal, nacimiento, a opción, gnar a con fnes  e a opción,
acogimiento, riesgo  nrante el embaraio, riesgo  nrante la lactancia y iiolencia  e género
interrnmpirán el cómpnto  e la  nración  el contrato.

Formalización del contrato: 
Deberá  formaliiarse  por  escrito  e  inclnirá  obligatoriamente  el  texto   el  plan  formatio
in iii nal  en  el  qne  se  especifqnen  el  conteni o   e  las  práctcas  o  la  formación  y  las
actii a es  e tntoría para el cnmplimiento  e sns obietios. Ignalmente, incorporará el texto
 e los acner os y conienios entre los centros  e formación y las empresas.

IMPULSALICANTE-AGENCIA LOCAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
9



Límites en que puestos de trabajo, actiidad, niieles o grupos profesionales se puede aplicar
el contrato:
Me iante conienio colectio  e ámbito sectorial estatal, antonómico o, en sn  efecto, en los
conienios  colectios  sectoriales   e  ámbito  inferior,  se  po rán   eterminar  los  pnestos   e
trabaio, actii a es, niieles o grnpos profesionales qne po rán  esempeñarse por me io  e
contrato formatio.

Empresas que apliquen medidas de feeibilidad interna: 
Las  empresas  qne  estén  aplican o  algnnas   e  las  me i as   e  fexibili a  interna  po rán
concertar contratos formatios siempre qne las personas contrata as baio esta mo ali a  no
snsttnyan  fnnciones  o  tareas  realiia as  habitnalmente por  las  personas  afecta as  por  las
me i as  e snspensión o re ncción  e iorna a.

Mantenimiento en la empresa tras fnalizar el contrato: 
Si al término  el contrato la persona contnnase en la empresa, no po rá concertarse nn nneio
perio o  e prneba, compntán ose la  nración  el contrato formatio a efectos  e antgge a 
en la empresa.

Contrato formatio celebrado en fraude de ley: 
Los contratos formatios celebra os en fran e  e ley o aqnellos  respecto  e los cnales la
empresa incnmpla  sns  obligaciones formatias se  enten erán concerta os como contratos
in efni os  e carácter or inario.

Posibles límites número máeimo de contratos, relación tutor-personas en formación, etc: 
Reglamentariamente se establecerán, preiia consnlta con las a ministraciones competentes
en la formación obieto  e realiiación me iante contratos formatios, los reqnisitos qne  eben
cnmplirse para la celebración  e los mismos, tales como el número  e contratos por tamaño
 e centro  e trabaio, las personas en formación por tntor o tntora, o las exigencias en relación
con la estabili a   e la plantlla.

Verifcación con el Seriicio Público de Empleo de que el empleado no ha sido contratado
anteriormente con un contrato formatio: 
Las  empresas  qne preten an snscribir  contratos  formatios,  po rán solicitar  por  escrito  al
seriicio  público   e  empleo  competente,  información  relatia  a  si  las  personas  a  las  qne
preten en contratar han esta o preiiamente contrata as baio  icha mo ali a  y la  nración
 e estas contrataciones. Dicha información  eberá ser trasla a a a la representación legal  e
las  personas  trabaia oras  y  ten rá  ialor  liberatorio  a  efectos   e  no  exce er  la   nración
máxima  e este contrato.
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Prórroga automátca del contrato: 
Los contratos  e  nración  etermina a qne tengan estableci o plaio máximo  e  nración,
concerta os por  nna  nración inferior  a  la  máxima legalmente estableci a,  se enten erán
prorroga os  antomátcamente  hasta   icho  plaio  cnan o  no  me ie   ennncia  o  prórroga
expresa y el trabaia or contnúe prestan o seriicios.
Expira a  icha  nración máxima,  si  no hnbiera   ennncia  y  se  contnnara  en la  prestación
laboral,  el  contrato  se  consi erará  prorroga o  tácitamente  por  tempo  in efni o,  salio
prneba en contrario qne acre ite la natnraleia temporal  e la prestación.

Contratos formatios celebrados con trabajadores con discapacidad:
Las empresas qne celebren contratos formatios con trabaia ores con  iscapaci a  ten rán 
 erecho a nna bonifcación  e cnotas con cargo a los presnpnestos  el Seriicio Público  e 
Empleo Estatal,  nrante la iigencia  el contrato,  el cincnenta por ciento  e la cnota 
empresarial  e la Segnri a  Social correspon iente a contngencias comnnes, preiistas para 
estos contratos.

Contratos iigentes:
Resnltará aplicable en los terminas qne existan en el momento  e sn formaliiación hasta sn 
 nración máxima.

2º. Cambios en los contratos temporales 

(entra a en iigor el 31/03/22).

a) Desaparece la posibilidad de celebrar  contratos  para obra o seriicio determinado,  si
bien, los celebra os antes  el  31  e  iciembre  e 2021 resnltarán aplicables hasta sn
 nración máxima, en los términos recogi os en los cita os preceptos.
Contratos por obra o seriicio formaliia os  es e el 31  e  iciembre  e 2021 hasta el 30
 e mario  e 2022: se regirán por la normatia legal o coniencional iigente en la fecha en
qne se han concerta o y sn  nración no po rá ser snperior a seis meses.

b) Se mantenen los siguientes contratos temporales: 

b.1. Contrato de trabajo de duración determinada por circunstancias de la producción.

Requisito para que sea iálido el contrato:
Es  necesario  qne  se  especifqnen con precisión,  en  el  contrato,  la  cansa habilitante   e la
contratación  temporal,  las  circnnstancias  concretas  qne  la  instfcan  y  sn  conexión  con  la
 nración preiista.
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Tipos de contratos de trabajo de duración determinada por circunstancias de la producción:
a) Por  el  incremento  ocasional  e  imprevisible  y  las  oscilaciones  que,  aun  tratándose  de

actividad normal de la empresa, generan un desajuuste temporal entre el empleo estable
disponible y el que se requiere, incluyéndose la sustituciin por vacaciones. 

Duración: máximo seis  meses. Por conienio colectio  e ámbito sectorial  se po rá
ampliar la  nración máxima  el contrato hasta nn año. En caso  e qne el contrato se
hnbiera concerta o por nna  nración inferior a la máxima legal o coniencionalmente
estableci a, po rá prorrogarse, me iante acner o  e las partes, por nna única iei, sin
qne la  nración total  el contrato pne a exce er  e  icha  nración máxima.

Contratas  y  subcontratas:  No po rá  i entfcarse  como cansa   e  este  contrato  la
realiiación   e  los  trabaios  en  el  marco   e  contratas,  snbcontratas  o  concesiones
a ministratias qne consttnyan la actii a  habitnal  n or inaria  e la empresa, sin
perinicio  e sn celebración cnan o concnrran las circnnstancias  e la pro ncción en los
términos anteriores.

Cuando se considera el contrato indefnido: Las personas contrata as incnmplien o lo
anterior a qnirirán la con ición  e fias.
También a qnirirán la con ición  e fias las personas trabaia oras temporales qne no
hnbieran si o  a as  e alta en la Segnri a  Social nna iei transcnrri o nn plaio ignal
al qne legalmente se hnbiera po i o fiar para el perio o  e prneba.

b) Para atender situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una duraciin reducida y 
delimitada.

Máeimos  de  días  que  se  puede  utlizar  este  contrato,  independientemente  del
número de trabajadores contratados: Las empresas solo po rán ntliiar este contrato
nn máximo  e noienta  ías en el año natnral, in epen ientemente  e las personas
trabaia oras  qne  sean  necesarias  para  aten er  en  ca a  nno   e   ichos   ías  las
concretas sitnaciones,  qne  eberán estar  ebi amente i entfca as en el  contrato.
Estos noventa días no podrán ser utliiados de manera contnuada.

Comunicación a los representantes de los trabajadores: Las empresas, en el últmo
trimestre  e ca a año,  eberán trasla ar a la representación legal  e las personas
trabaia oras nna preiisión annal  e nso  e estos contratos.

Contratas  y  subcontratas:  No  po rá  i entfcarse  como cansa   e  este  contrato  la
realiiación   e  los  trabaios  en  el  marco   e  contratas,  snbcontratas  o  concesiones
a ministratias qne consttnyan la actii a  habitnal  n or inaria  e la empresa, sin
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perinicio  e sn celebración cnan o concnrran las circnnstancias  e la pro ncción en los
términos anteriores.

Cuando se considera el contrato indefnido:  Las personas contrata as incnmplien o 
lo anterior a qnirirán la con ición  e fias.
También a qnirirán la con ición  e fias las personas trabaia oras temporales qne no 
hnbieran si o  a as  e alta en la Segnri a  Social nna iei transcnrri o nn plaio ignal 
al qne legalmente se hnbiera po i o fiar para el perio o  e prneba.

Limitación en la encadenación de contratos temporales por circunstancias de la producción:
Las  personas  trabaia oras  qne  en  nn  perio o   e  ieintcnatro  meses  hnbieran  esta o
contrata as  nrante nn plaio snperior a  ieciocho meses, con o sin solnción  e contnni a ,
para el mismo o  iferente pnesto  e trabaio con la misma empresa o grnpo  e empresas,
me iante  os o más contratos por circnnstancias  e la pro ncción, sea  irectamente o a traiés
 e  sn  pnesta  a   isposición  por  empresas   e  trabaio  temporal,  a qnirirán  la  con ición   e
personas trabaia oras fias. 

Esta  preiisión  también  será   e  aplicación  cnan o  se  pro nican  snpnestos   e  sncesión  o
snbrogación empresarial conforme a lo  ispnesto legal o coniencionalmente.

Asimismo,  a qnirirá  la  con ición   e  fia  la  persona qne ocnpe nn pnesto  e  trabaio  qne,
 nrante más  e  ieciocho meses en nn perio o  e ieintcnatro meses me iante contratos por
circnnstancias  e la pro ncción, inclni os los contratos  e pnesta a  isposición realiia os con
empresas  e trabaio temporal.

Esta me i a será  e aplicación a los contratos  e trabaio snscritos a partr  el 31  e  iciembre
 e 2021.
Respecto a los contratos snscritos con anteriori a , a los efectos  el cómpnto  el número  e
contratos,  el perío o y  el plaio preiisto se tomará en consi eración sólo el contrato iigente
a 31  e  iciembre  e 2021.

Indemnización a su fnalización: 
A la fnaliiación  el contrato, excepto en los contratos formatios y el contrato  e  nración
 etermina a por cansa  e snsttnción, la persona trabaia ora ten rá  erecho a recibir nna
in emniiación  e cnanta eqniialente a la parte proporcional  e la cant a  qne resnltaría  e
abonar   oce  ías   e salario  por  ca a  año  e seriicio,  o  la  estableci a,  en  sn  caso,  en la
normatia específca qne sea  e aplicación.

Prórroga automátca del contrato y su transformación a indefnido: 
Los contratos  e  nración  etermina a qne tengan estableci o plaio máximo  e  nración,
concerta os por  nna  nración inferior  a  la  máxima legalmente estableci a,  se enten erán
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prorroga os  antomátcamente  hasta   icho  plaio  cnan o  no  me ie   ennncia  o  prórroga
expresa y el trabaia or contnúe prestan o seriicios.
Expira a  icha  nración máxima,  si  no hnbiera   ennncia  y  se  contnnara  en la  prestación
laboral,  el  contrato  se  consi erará  prorroga o  tácitamente  por  tempo  in efni o,  salio
prneba en contrario qne acre ite la natnraleia temporal  e la prestación.

Preaiiso por fnalización del contrato: 
Si el contrato  e trabaio  e  nración  etermina a es snperior a nn año, la parte  el contrato 
qne formnle la  ennncia está obliga a a notfcar a la otra la terminación  el mismo con nna 
antelación mínima  e qnince  ías

b.2. Contrato de duración determinada para la susttución de una persona trabajadora con
derecho a reserva de puesto de trabajo.

Requisito para que sea iálido el contrato: 
Especifcar en el contrato el nombre  e la persona snsttni a y la cansa  e la snsttnción.

Cuando puede iniciarse el contrato: 
La prestación  e seriicios po rá iniciarse antes  e qne se pro nica la ansencia  e la persona
snsttni a,  coinci ien o  en  el   esarrollo   e  las  fnnciones  el  tempo  imprescin ible  para
garantiar el  esempeño a ecna o  el pnesto y, como máximo,  nrante qnince  ías.

Otros supuestos en los que se puede formalizar el contrato:

a. Po rá  concertarse  para  completar  la  iorna a  re nci a  por  otra  persona  trabaia ora,
cnan o  icha re ncción se ampare en cansas legalmente estableci as o regnla as en el
conienio colectio y se especifqne en el contrato el nombre  e la persona snsttni a y la
cansa  e la snsttnción.

b. Para la cobertnra temporal  e nn pnesto  e trabaio  nrante el proceso  e selección o
promoción para sn cobertnra  efnitia me iante contrato fio, sin qne sn  nración pne a
ser en este caso snperior a tres meses, o el plaio inferior recogi o en conienio colectio, ni
pne a celebrarse nn nneio contrato con el mismo obieto nna iei snpera a  icha  nración
máxima.

Cuando se considera el contrato indefnido: 
Las personas contrata as incnmplien o lo anterior a qnirirán la con ición  e fias.
También a qnirirán la con ición  e fias las personas trabaia oras temporales qne no hnbieran
si o  a as  e alta en la Segnri a  Social nna iei transcnrri o nn plaio ignal al qne legalmente
se hnbiera po i o fiar para el perio o  e prneba.
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Transformación a indefnido del contrato:
Expira a  icha  nración máxima,  si  no hnbiera   ennncia  y  se  contnnara  en la  prestación
laboral,  el  contrato  se  consi erará  prorroga o  tácitamente  por  tempo  in efni o,  salio
prneba en contrario qne acre ite la natnraleia temporal  e la prestación.

Preaiiso por fnalización del contrato: 
Si el contrato  e trabaio  e  nración  etermina a es snperior a nn año, la parte  el contrato
qne formnle la  ennncia está obliga a a notfcar a la otra la terminación  el mismo con nna
antelación mínima  e qnince  ías.

Contratos eientuales por circunstancias de la producción formalizados antes de la 
publicación de la reforma:
Se regirán hasta sn  nración máxima por lo estableci o la normatia iigente en el momento 
 e la frma  el contrato.
Contratos eientuales por circunstancias de la producción formalizados desde el 31 de 
diciembre de 2021 hasta el 30 de marzo de 2022:
Se regirán por la normatia legal o coniencional iigente en la fecha en qne se han concerta o 
y sn  nración no po rá ser snperior a seis meses.

3º. Cambios en los contratos fjos discontnuos 

(entra a en iigor el 31/03/22):

Cuando procede un contrato fjo discontnuo: 
Se  concertará  para  la  realiiación   e  trabaios   e  natnraleia  estacional  o  iincnla os  a
actii a es pro nctias  e tempora a, o para el  esarrollo  e aqnellos qne no tengan  icha
natnraleia pero qne, sien o  e prestación intermitente, tengan perio os  e eiecnción ciertos,
 etermina os o in etermina os.

Jornada: 
A tempo completo, excepto si el conienio colectio sectorial lo permita.

Contratas mercantles o administratias: 
El contrato fio- iscontnno po rá concertarse para el  esarrollo  e trabaios consistentes en la
prestación  e seriicios en el marco  e la eiecnción  e contratas mercantles o a ministratias
qne, sien o preiisibles, formen parte  e la actii a  or inaria  e la empresa.

Los perio os  e inactii a  solo po rán pro ncirse como plaios  e espera  e recolocación
entre snbcontrataciones. 

En estos snpnestos, los conienios colectios sectoriales po rán  eterminar nn plaio máximo
 e inactii a  entre snbcontratas,  qne, en  efecto  e preiisión coniencional,  será  e tres
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meses.  Una  iei  cnmpli o   icho  plaio,  la  empresa  a optará  las  me i as  coynntnrales  o
 efnitias qne proce an, en los términos preiistos en esta norma.

Empresas de Trabajo Temporal: 
Po rá celebrarse nn contrato fio- iscontnno entre nna empresa  e trabaio temporal y nna
persona contrata a para ser ce i a.

Formalización del contrato: 
Se  eberá formaliiar necesariamente por escrito y  eberá refeiar los elementos esenciales  e
la  actii a  laboral,  entre  otros,  la   nración   el  perio o   e  actii a ,  la  iorna a  y  sn
 istribnción horaria, si bien estos últmos po rán fgnrar con carácter estma o, sin perinicio
 e sn concreción en el momento  el llamamiento.

Llamamiento del contrato fjo discontnuo: 
Me iante  conienio  colectio  o,  en  sn   efecto,  acner o   e  empresa,  se  establecerán  los
criterios obietios y formales por los qne  ebe regirse el llamamiento  e las personas fias-
 iscontnnas. En to o caso, el llamamiento  eberá realiiarse por escrito o por otro me io qne
permita  eiar constancia  e la  ebi a notfcación a la persona interesa a con las in icaciones
precisas  e las con iciones  e sn incorporación y con nna antelación a ecna a.

Sin  perinicio   e  lo  anterior,  la  empresa   eberá  trasla ar  a  la  representación  legal   e  las
personas trabaia oras, con la snfciente antelación, al inicio  e ca a año natnral, nn calen ario
con las preiisiones  e llamamiento annal, o, en sn caso, semestral, así como los  atos  e las
altas efectias  e las personas fias  iscontnnas nna iei se pro nican.

Las  personas  fias- iscontnnas  po rán  eiercer  las  acciones  qne  proce an  en  caso   e
incnmplimientos  relaciona os  con  el  llamamiento,  inicián ose  el  plaio  para  ello   es e  el
momento  e la falta  e este o  es e el momento en qne la conociesen.

Bolsa sectorial de empleo para periodos de inactiidad: 
Los conienios colectios  e ámbito sectorial po rán establecer nna bolsa sectorial  e empleo
en  la  qne  se  po rán  integrar  las  personas  fias- iscontnnas   nrante  los  perio os   e
inactii a ,  con el  obietio  e faiorecer  sn  contratación y sn  formación contnna  nrante
estos, to o ello sin perinicio  e las obligaciones en materia  e contratación y llamamiento
efectio  e ca a nna  e las empresas en los términos preiistos en este artcnlo.
Estos mismos conienios po rán acor ar, cnan o las pecnliari a es  e la actii a   el sector
así  lo  instfqnen,  la  celebración  a  tempo  parcial   e  los  contratos  fios- iscontnnos,  y  la
obligación  e las empresas  e elaborar nn censo annal  el personal fio- iscontnno.
Asimismo, po rán establecer nn perio o mínimo  e llamamiento annal y nna cnanta por fn
 e llamamiento a satsfacer por las empresas a las personas trabaia oras, cnan o este coinci a
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con la terminación  e la actii a  y no se pro nica, sin solnción  e contnni a , nn nneio
llamamiento.

Cálculo antggedad: 
Las personas trabaia oras fias- iscontnnas tenen  erecho a qne sn antgge a  se calcnle
tenien o  en  cnenta  to a  la   nración   e  la  relación  laboral  y  no  el  tempo   e  seriicios
efectiamente  presta os,  con  la  excepción   e  aqnellas  con iciones  qne  exiian  otro
tratamiento en atención a sn natnraleia y siempre qne respon a a criterios  e obietii a ,
proporcionali a  y transparencia.

Formación trabajadores fjos-discontnuos: 
Las personas trabaia oras fias- iscontnnas ten rán la consi eración  e colectio prioritario
para el  acceso a las  iniciatias   e formación  el  sistema  e formación profesional  para  el
empleo en el ámbito laboral  nrante los perio os  e inactii a .

4º. Cambios en la contratación y subcontratación de obras o seriicios: 

Obligación comprobar que la contratsta está al corriente en la Seguridad Social: 
Las  empresas  qne  contraten  o  snbcontraten  con  otras  la  realiiación   e  obras  o  seriicios
correspon ientes a la propia actii a   e aqnellas  eberán comprobar qne  ichas contratstas
están al corriente en el pago  e las cnotas  e la Segnri a  Social. Al efecto, recabarán por
escrito, con i entfcación  e la empresa afecta a, certfcación negatia por  escnbiertos en la
Tesorería  General   e  la  Segnri a  Social,  qne   eberá  librar  inexcnsablemente   icha
certfcación  en  el  término   e  treinta   ías  improrrogables  y  en  los  términos  qne
reglamentariamente  se  estableican.  Transcnrri o  este  plaio,  qne ará  exonera a   e
responsabili a  la empresa solicitante.

La empresa principal,  salio el  transcnrso  el  plaio antes señala o respecto a la  Segnri a 
Social,  y   nrante  los  tres  años  signientes  a  la  terminación   e  sn  encargo,  respon erá
soli ariamente   e  las  obligaciones  referi as  a  la  Segnri a  Social  contraí as  por  los
contratstas y snbcontratstas  nrante el perio o  e iigencia  e la contrata.

Responsabilidad solidaria pago salarios de la contratsta: 
De las obligaciones  e natnraleia salarial contraí as por las contratstas y snbcontratstas con
las personas trabaia oras a sn seriicio respon erá soli ariamente las empresas qne contraten
o snbcontraten  con  otras  la  realiiación   e  obras  o  seriicios  correspon ientes  a  la  propia
actii a   nrante el año signiente a la fnaliiación  el encargo.

No habrá responsabili a  por los actos  e la contratsta cnan o la actii a  contrata a se
refera  exclnsiiamente  a  la  constrncción  o  reparación  qne  pne a  contratar  nna  persona
respecto  e sn iiiien a, así como cnan o el propietario o propietaria  e la obra o in nstria no
contrate sn realiiación por raión  e nna actii a  empresarial.
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Obligaciones de la contratsta o subcontratsta con sus trabajadores y la seguridad social: 
Las  personas  trabaia oras   e  la  contratsta  o  snbcontratsta   eberán  ser  informa as  por
escrito por sn empresa  e la i ent a   e la empresa principal para la cnal estén prestan o
seriicios  en  ca a  momento.  Dicha  información   eberá  facilitarse  antes   el  inicio   e  la
respectia prestación  e seriicios e inclnirá el nombre o raión social  e la empresa principal,
sn   omicilio  social  y  sn  número   e  i entfcación  fscal.  Asimismo,  la  contratsta  o
snbcontratsta  eberán informar  e la i ent a   e la empresa principal a la Tesorería General
 e la Segnri a  Social en los términos qne reglamentariamente se  eterminen.

Obligaciones de la empresa que concierta un contrato de prestación de obras o seriicios con
una empresa  contratsta  o  subcontratsta  y  también  esta  misma con sus  representantes
legales de los trabajadores: 
Deberá informar sobre los signientes extremos:
a) Nombre o raión social,  omicilio y número  e i entfcación fscal  e la empresa contratsta
o snbcontratsta.
b) Obieto y  nración  e la contrata.
c) Lngar  e eiecnción  e la contrata.
 )  En  sn  caso,  número   e  personas  trabaia oras  qne  serán  ocnpa as  por  la  contrata  o
snbcontrata en el centro  e trabaio  e la empresa principal.
e)  Me i as  preiistas  para  la  coor inación   e  actii a es   es e  el  pnnto   e  iista   e  la
preiención  e riesgos laborales.

Cnan o las empresas principal, contratsta o snbcontratsta compartan  e forma contnna a
nn mismo centro  e trabaio,  la primera  eberá  isponer  e nn libro registro en el qne se
refeie la información anterior respecto  e to as las empresas cita as. Dicho libro estará a
 isposición  e la representación legal  e las personas trabaia oras.

Conienio colectio de aplicación para la empresa contratsta o subcontratsta: 
El conienio colectio  e aplicación para las empresas contratstas y snbcontratstas será el  el
sector   e la  actii a   esarrolla a en la  contrata o snbcontrata,  con in epen encia  e sn
obieto social o forma inrí ica, salio qne exista otro conienio sectorial aplicable.

No obstante, cnan o la empresa contratsta o snbcontratsta cnente con nn conienio propio,
se aplicará este.

5º. Medidas de feeibilidad interna.

a) Reducción  de  jornada  o  suspensión  del  contrato  por  causas  económicas,  técnicas,  
organiiatvas o de producción o derivadas de fueria maoor
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A qué medidas se puede acoger la empresa: 
Re ncir  temporalmente  la  iorna a   e  trabaio   e  las  personas  trabaia oras  o  snspen er
temporalmente los contratos  e trabaio.

Causas temporales que lo justfcan: 
 Económicas:   cnan o   e  los  resnlta os   e  la  empresa  se   espren a  nna  sitnación

económica negatia, en casos tales como la existencia  e pér i as actnales o preiistas, o
la  isminnción persistente  e sn niiel  e ingresos or inarios o ientas. En to o caso, se
enten erá qne la   isminnción es persistente si   nrante  os trimestres consecntios el
niiel   e  ingresos or inarios  o ientas  e ca a trimestre  es  inferior  al  registra o en el
mismo trimestre  el año anterior.

 Técnicas:   cnan o  se  pro nican  cambios,  entre  otros,  en  el  ámbito   e  los  me ios  o
instrnmentos  e pro ncción.

 Organiiatias:   cnan o se pro nican cambios, entre otros, en el ámbito  e los sistemas y
méto os  e trabaio  el personal o en el mo o  e organiiar la pro ncción

 Pro ncción:   cnan o se pro nican cambios, entre otros, en la  eman a  e los pro nctos o
seriicios qne la empresa preten e colocar en el merca o.

Procedimiento: 
El proce imiento, qne será aplicable cnalqniera qne sea el número  e personas trabaia oras
 e la empresa y el número  e personas afecta as por la re ncción o por la snspensión, se
iniciará me iante comnnicación a la antori a  laboral competente y la apertnra simnltánea  e
nn perio o  e consnltas con la representación legal  e las personas trabaia oras  e  nración
no snperior a qnince  ías.

En el  snpnesto  e empresas  e menos  e cincnenta personas  e plantlla,  la   nración  el
perio o  e consnltas no será snperior a siete  ías.

La consnlta se lleiará a cabo en nna única comisión negocia ora, si  bien,  e existr iarios
centros   e  trabaio,  qne ará  circnnscrita  a  los  centros  afecta os  por  el  proce imiento.  La
comisión negocia ora estará integra a por nn máximo  e trece miembros en representación
 e ca a nna  e las partes.

La interiención como interlocntores ante la  irección  e la empresa en el proce imiento  e
consnltas  correspon erá  a  los  snietos  in ica os  en  el  artcnlo  41.4   el  ET,  en  el  or en  y
con iciones señala os en el mismo.
La  comisión  representatia   e  las  personas  trabaia oras   eberá  qne ar  consttni a  con
carácter preiio a la comnnicación empresarial  e apertnra  el perio o  e consnltas. A estos
efectos, la  irección  e la empresa  eberá comnnicar  e manera fehaciente a las personas

IMPULSALICANTE-AGENCIA LOCAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
19



trabaia oras o a sns representantes sn intención  e iniciar el proce imiento. El plaio máximo
para la  consttnción  e la  comisión representatia será  e cinco  ías  es e la  fecha  e la
referi a comnnicación, salio qne algnno  e los centros  e trabaio qne iaya a estar afecta o
por el proce imiento no cnente con representantes legales  e los trabaia ores, en cnyo caso
el plaio será  e  iei  ías.

Transcnrri o el plaio máximo para la consttnción  e la comisión representatia, la  irección
 e la empresa po rá comnnicar formalmente a la representación  e las personas trabaia oras
y  a  la  antori a  laboral  el  inicio   el  perio o   e  consnltas.  La  falta   e  consttnción   e  la
comisión  representatia  no  impe irá  el  inicio  y  transcnrso   el  perio o  e  consnltas,  y  sn
consttnción  con  posteriori a  al  inicio   el  mismo  no  comportará,  en  ningún  caso,  la
ampliación  e sn  nración.

La  antori a  laboral  recabará  informe preceptio  e la  Inspección  e Trabaio  y Segnri a 
Social  sobre  los  extremos   e   icha  comnnicación  y  sobre  el   esarrollo   el  perio o   e
consnltas. El informe  eberá ser eiacna o en el improrrogable plaio  e qnince  ías  es e la
notfcación  a  la  antori a  laboral   e  la  fnaliiación   el  perio o   e  consnltas  y  qne ará
incorpora o al proce imiento.

Cnan o el perio o  e consnltas fnalice con acner o se presnmirá qne concnrren las cansas
instfcatias a qne aln e el aparta o 1 y solo po rá ser impngna o ante la inris icción social
por la existencia  e fran e,  olo, coacción o abnso  e  erecho en sn conclnsión.

Dnrante el  perio o  e consnltas,  las partes  eberán negociar  e bnena fe,  con iistas a la
consecnción  e nn acner o.  Dicho acner o reqnerirá la  conformi a   e la  mayoría   e los
representantes legales  e los trabaia ores o, en sn caso,  e la mayoría  e miembros  e la
comisión  representatia   e  las  personas  trabaia oras  siempre  qne,  en  ambos  casos,
representen  a  la  mayoría   e  las  personas  trabaia oras   el  centro  o  centros   e  trabaio
afecta os.

La  empresa y la  representación  e las  personas trabaia oras  po rán acor ar en cnalqnier
momento  la  snsttnción   el  perio o   e  consnltas  por  el  proce imiento   e  me iación  o
arbitraie qne sea  e aplicación en el ámbito  e la empresa, qne  eberá  esarrollarse  entro
 el plaio máximo señala o para  icho perio o.

Tras la fnaliiación  el perio o  e consnltas, la empresa notfcará a las personas trabaia oras
y a la antori a  laboral sn  ecisión sobre la re ncción  e iorna a o la snspensión  e contratos,
qne  eberá  inclnir  el  perio o  entro  el  cnal  se  ia a  lleiar  a  cabo la  aplicación  e estas
me i as.
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La  ecisión empresarial snrtrá efectos a partr  e la fecha  e sn comnnicación a la antori a 
laboral, salio qne en ella se contemple nna posterior.

Si en el plaio  e qnince  ías  es e la fecha  e la últma rennión celebra a en el perio o  e
consnltas, la empresa no hnbiera comnnica o a los representantes  e los trabaia ores y a la
antori a  laboral  sn   ecisión  sobre  la  snspensión   e  contratos  o  re ncción  temporal   e
iorna a, se pro ncirá la ca nci a   el proce imiento en los términos qne reglamentariamente
se estableican.
La  ecisión empresarial po rá ser impngna a por la antori a  laboral a petción  e la ent a 
gestora  e la prestación por  esempleo cnan o aqnella pn iera tener por obieto la obtención
in ebi a  e las prestaciones por parte  e las personas trabaia oras, por inexistencia  e la
cansa motia ora  e la sitnación legal  e  esempleo.

Contra  las   ecisiones  a  qne  se  refere  el  presente  aparta o  po rá  reclamar  la  persona
trabaia ora ante la inris icción social qne  eclarará la me i a instfca a o ininstfca a. En
este últmo caso, la sentencia  eclarará la inme iata reann ación  el contrato  e trabaio y
con enará a la empresa al pago  e los salarios  eia os  e percibir por la persona trabaia ora
hasta la fecha  e la reann ación  el contrato o, en sn caso, al abono  e las  iferencias qne
proce an respecto  el importe recibi o en concepto  e prestaciones por  esempleo  nrante
el perio o  e snspensión, sin perinicio  el reintegro qne proce a realiiar por el empresario  el
importe  e  ichas prestaciones a la ent a  gestora  el pago  e las mismas, así como  el
ingreso  e las  iferencias  e cotiación a la Segnri a  Social. 

Cnan o  la   ecisión  empresarial  afecte  a  nn  número   e  personas  ignal  o  snperior  a  los
nmbrales preiistos en el artcnlo 51.1 se po rá reclamar en conficto colectio, sin perinicio  e
la acción in iii nal.  La interposición  el  conficto colectio paraliiará  la  tramitación  e las
acciones in iii nales inicia as, hasta sn resolnción.

En cnalqnier momento  nrante la iigencia  e la me i a  e re ncción  e iorna a o snspensión
 e  contratos  basa a  en  cansas  económicas,  organiiatias,  técnicas  o   e  pro ncción,  la
empresa po rá comnnicar a la representación  e las personas trabaia oras con la qne hnbiera
 esarrolla o el perio o  e consnltas nna propnesta  e prórroga  e la me i a. La necesi a   e
esta prórroga  eberá ser trata a en nn perio o  e consnltas  e  nración máxima  e cinco
 ías, y la  ecisión empresarial será comnnica a a la antori a  laboral en nn plaio  e siete  ías,
snrten o efectos  es e el  ía signiente a la fnaliiación  el perio o inicial  e re ncción  e
iorna a o snspensión  e la relación laboral
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Procedimiento de la reducción de la jornada de trabajo o la suspensión de los contratos de
trabajo por causa deriiada de fuerza mayor temporal:
El proce imiento se iniciará me iante solicitn   e la empresa  irigi a a la antori a  laboral
competente,  acompaña a   e  los  me ios   e  prneba  qne  estme  necesarios,  y  simnltánea
comnnicación a la representación legal  e las personas trabaia oras.

La existencia  e fneria mayor temporal como cansa motia ora  e la snspensión o re ncción
 e  iorna a   e  los  contratos   e  trabaio,   eberá  ser  constata a  por  la  antori a  laboral,
cnalqniera qne sea el número  e personas trabaia oras afecta as.

La  antori a  laboral  solicitará informe preceptio  e la  Inspección  e Trabaio y Segnri a 
Social antes  e  ictar resolnción. Este informe  eberá pronnnciarse sobre la concnrrencia  e la
fneria mayor.

La  resolnción   e  la  antori a  laboral  se   ictará,  preiias  las  actnaciones  e  informes
in ispensables, en el plaio  e cinco  ías  es e la solicitn , y  eberá limitarse, en sn caso, a
constatar la existencia  e la fneria mayor alega a por la empresa, correspon ien o a esta la
 ecisión  sobre  la  re ncción   e  las  iorna as   e  trabaio  o  snspensión   e  los  contratos   e
trabaio. La resolnción snrtrá efectos  es e la fecha  el hecho cansante  e la fneria mayor, y
hasta la fecha  etermina a en la misma resolnción.
Si no se emite resolnción expresa en el plaio in ica o, se enten erá antoriia o el expe iente
 e regnlación temporal  e empleo.

En el snpnesto  e qne se mantenga la fneria mayor a la fnaliiación  el perío o  etermina o
en la resolnción  el expe iente, se  eberá solicitar nna nneia antoriiación.

Procedimiento en el caso de fuerza mayor por impedimentos o limitaciones en la actiidad
normalizada de la empresa que sean consecuencia de decisiones adoptadas por la autoridad
pública competente, incluidas aquellas orientadas a la protección de la salud pública.

Será  e aplicación el proce imiento preiisto para los expe ientes por cansa  e fneria mayor
temporal, con las signientes partcnlari a es:
a)  La  solicitn   e  informe por  parte   e  la  antori a  laboral  a  la  Inspección   e  Trabaio  y
Segnri a  Social no será preceptia.

b)  La  empresa   eberá  instfcar,  en  la   ocnmentación  remit a  innto  con  la  solicitn ,  la
existencia  e las concretas limitaciones o  el impe imento a sn actii a  como consecnencia
 e la  ecisión  e la antori a  competente.
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c) La antori a  laboral antoriiará el expe iente si se enten en instfca as las limitaciones o
impe imento referi os.

Normas comunes aplicables a los eepedientes de regulación temporal de empleo por causas
económicas, técnicas, organizatias y de producción, y a los que estén basados en una causa
de fuerza mayor temporal, las siguientes:
a) La re ncción  e iorna a po rá ser  e entre nn  iei y nn setenta por ciento y compntarse
sobre la base  e la iorna a  iaria, semanal, mensnal o annal.
En la me i a en qne ello sea iiable, se prioriiará la a opción  e me i as  e re ncción  e
iorna a frente a las  e snspensión  e contratos.

b)  La  empresa  innto  con  la  notfcación,  comnnicación  o  solicitn ,  según  proce a,  a  la
antori a  laboral sobre sn  ecisión  e re ncir la iorna a  e trabaio o snspen er los contratos
 e trabaio, a traiés  e los proce imientos antomatia os qne se estableican:

1.º  El  perío o  entro  el  cnal  se ia a lleiar  a cabo la  aplicación  e la  snspensión  el
contrato o la re ncción  e iorna a.
2.º La i entfcación  e las personas trabaia oras inclni as en el expe iente  e regnlación
temporal  e empleo.
3.º El tpo  e me i a a aplicar respecto  e ca a nna  e las personas trabaia oras y el
porcentaie máximo  e re ncción  e iorna a o el número máximo  e  ías  e snspensión  e
contrato a aplicar.

c) Dnrante el perio o  e aplicación  el expe iente, la empresa po rá  esafectar y afectar a las
personas trabaia oras en fnnción  e las alteraciones  e las circnnstancias señala as como
cansa instfcatia  e las me i as, informan o preiiamente  e ello a la representación legal  e
las  personas  trabaia oras  y  preiia  comnnicación  a  la  ent a  gestora   e  las  prestaciones
sociales y, conforme a los plaios estableci os reglamentariamente, a la Tesorería General  e la
Segnri a  Social,  a  traiés   e  los  proce imientos  antomatia os  qne  estableican   ichas
ent a es.

 ) Dentro  el perio o  e aplicación  el expe iente no po rán realiiarse horas extraor inarias,
establecerse  nneias  externaliiaciones   e  actii a  ni  concertarse  nneias  contrataciones
laborales. Esta prohibición no resnltará  e aplicación en el snpnesto en qne las personas en
snspensión contractnal o re ncción  e iorna a qne presten seriicios en el centro  e trabaio
afecta o  por  nneias  contrataciones  o  externaliiaciones  no  pne an,  por  formación,
capacitación n otras raiones obietias y instfca as,  esarrollar las fnnciones encomen a as a
aqnellas, preiia información al respecto por parte  e la empresa a la representación legal  e
las personas trabaia oras.
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Las  empresas  qne   esarrollen  las  acciones  formatias  a  las  qne  se  refere  la   isposición
a icional iigesimoqninta, a faior  e las personas afecta as por el expe iente  e regnlación
temporal   e empleo,  ten rán  erecho a nn incremento  e cré ito para la  fnanciación  e
acciones en el ámbito  e la formación programa a, en los términos preiistos en el artcnlo 9.7
 e  la  Ley  30/2015,   e  9   e  septembre,  por  la  qne  se  regnla  el  Sistema   e  Formación
Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

e) Los benefcios en materia  e cotiación iincnla os a los expe ientes  e regnlación temporal
 e empleo,  e carácter iolnntario para la empresa, estarán con iciona as al mantenimiento
en el empleo  e las personas trabaia oras afecta as  nrante los seis meses signientes a la
fnaliiación  el perio o  e iigencia  el expe iente  e regnlación temporal  e empleo.
Las  empresas  qne  incnmplan  este  compromiso   eberán  reintegrar  el  importe   e  las
cotiaciones  e cnyo pago resnltaron exonera as en relación a la persona trabaia ora respecto
 e  la  cnal  se  haya  incnmpli o  este  reqnisito,  con  el  recargo  y  los  intereses   e   emora
correspon ientes,  según lo estableci o en las normas recan atorias  e la Segnri a  Social,
preiia  comprobación   el  incnmplimiento   e  este  compromiso  y  la   eterminación   e  los
importes a reintegrar por la Inspección  e Trabaio y Segnri a  Social.

No se consi erará incnmpli o este compromiso cnan o el contrato  e trabaio se extnga por
 espi o  isciplinario  eclara o como proce ente,  imisión, mnerte, inbilación o incapaci a 
permanente total, absolnta o gran iniali ei  e la persona trabaia ora. Tampoco se consi era
incnmpli o por el fn  el llamamiento  e las personas con contrato fio- iscontnno, cnan o
este no snponga nn  espi o sino nna interrnpción  el mismo.

En partcnlar, en el caso  e contratos temporales, no se enten erá incnmpli o este reqnisito
cnan o el  contrato  se  haya  formaliia o  e  acner o con  lo  preiisto  en  el  artcnlo  15   el
Estatnto  e los Trabaia ores y se extnga por fnaliiación  e sn cansa, o cnan o no pne a
realiiarse  e forma inme iata la actii a  obieto  e contratación

f)  La prestación a percibir  por las personas trabaia oras se regirá por lo estableci o en el
artcnlo 267  el texto refnn i o  e la Ley General  e la Segnri a  Social y sns normas  e
 esarrollo.

Benefcios en las cotzaciones:
Las empresas po rán acogerse iolnntariamente, siempre y cnan o concnrran las con iciones a
las  exenciones  en  la  cotiación  a  la  Segnri a  Social  sobre  la  aportación  empresarial  por
contngencias  comnnes  y  por  conceptos   e  recan ación  coninnta  qne  se  in ican  a
contnnación:

a) El  20  por  ciento  a  los  expe ientes   e  regnlación  temporal   e  empleo  por  cansas
económicas,  técnicas,  organiiatias  o   e  pro ncción.  Estas  exenciones  resnltarán   e
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aplicación  exclnsiiamente  en  el  caso   e  qne  las  empresas   esarrollen  las  acciones
formatias.

b) El 90 por ciento a los expe ientes  e regnlación temporal  e empleo por cansa  e fneria
mayor temporal

c) El 90 por ciento a los expe ientes  e regnlación temporal  e empleo por cansa  e fneria
mayor  temporal   etermina a  por  impe imentos  o  limitaciones  en  la  actii a 
normaliia a  e la empresa

Incremento del crédito para realizar formación programada:
Las empresas afecta as por estas me i as y qne formen a sns trabaia ores afecta os por las
me i as  el ERTE ten rán  erecho a nn incremento  e cré ito para la fnanciación  e acciones
en el ámbito  e la  formación programa a  e la cant a  qne se in ica a contnnación, en
fnnción  el tamaño  e la empresa:

a) De 1 a 9 personas trabaia oras: 425 enros por persona.
b) De 10 a 49 personas trabaia oras: 400 enros por persona.
c) De 50 o más personas trabaia oras: 320 enros por persona.

b) Mecanismo  RED  de  Flexibilidad  o  Estabiliiación  del  Empleo.  (entrada  en  vigor  el  
31/03/22)

Que es: nn instrnmento  e fexibili a  y estabiliiación  el empleo qne, nna iei actia o por el
Conseio  e Ministros, permitrá a las empresas la solicitn   e me i as  e re ncción  e iorna a
y snspensión  e contratos  e trabaio.

Modalidades:
a)  Cíclica,  cnan o  se  aprecie  nna  coynntnra  macroeconómica  general  qne  aconseie  la
a opción  e instrnmentos a icionales  e estabiliiación, con nna  nración máxima  e nn año.
b)  Sectorial, cnan o en nn  etermina o sector o sectores  e actii a  se aprecien cambios
permanentes  qne  generen  necesi a es   e  recnalifcación  y   e  procesos   e  transición
profesional   e las personas trabaia oras,  con nna  nración máxima inicial   e nn año y la
posibili a   e  os prórrogas  e seis meses ca a nna.

Procedimiento: 
Una iei actia o el Mecanismo, las empresas po rán solicitar iolnntariamente a la antori a 
laboral la re ncción  e la iorna a o la snspensión  e los contratos  e trabaio, mientras esté
actia o el Mecanismo, en cnalqniera  e sns centros  e trabaio y en los términos preiistos en
este artcnlo.
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El proce imiento se iniciará me iante solicitn  por parte  e la empresa  irigi a a la antori a 
laboral  competente  y  comnnicación  simnltánea  a  la  representación   e  las  personas
trabaia oras.

En el caso  e la mo ali a  sectorial, a emás, la solicitn   eberá ir acompaña a  e nn plan  e
recnalifcación  e las personas afecta as.

La antori a  laboral  eberá remitr el conteni o  e la solicitn  empresarial a la Inspección  e
Trabaio y Segnri a  Social y recabar informe preceptio  e esta sobre la concnrrencia  e los
reqnisitos correspon ientes. Este informe será eiacna o en el improrrogable plaio  e siete
 ías  es e la notfcación  e inicio por parte  e la empresa a la antori a  laboral.
La antori a  laboral proce erá a  ictar resolnción en el plaio  e siete  ías natnrales a partr  e
la  comnnicación  e la  conclnsión  el  perio o  e consnltas.  Si  transcnrri o   icho plaio no
hnbiera recaí o pronnnciamiento expreso, se enten erá antoriia a la me i a, siempre  entro
 e los límites legal y reglamentariamente estableci os.
Cnan o  el  perío o   e  consnltas  conclnya  con  acner o,  la  antori a  laboral  antoriiará  la
aplicación   el  mecanismo,  pn ien o la  empresa  proce er  a  las  re ncciones   e  iorna a  o
snspensiones  e contrato en las con iciones acor a as.
Cnan o el perío o  e consnltas conclnya sin acner o, la antori a  laboral  ictará resolnción
estman o o  esestman o la solicitn  empresarial. La antori a  laboral estmará la solicitn 
en caso  e enten er qne  e la  ocnmentación aporta a se  e nce qne la sitnación cíclica o
sectorial temporal concnrre en la empresa.

Benefcios para las empresas y trabajadores:
a) Las preiisiones recogi as en el artcnlo 47.4 y 7.
b) Las personas trabaia oras cnbiertas por nn Mecanismo RED se benefciarán  e las me i as
en materia  e protección social preiistas en la  isposición a icional cna ragésima primera  el
texto  refnn i o   e  la  Ley  General   e  la  Segnri a  Social,  y  ten rán  la  consi eración   e
colectio prioritario para el acceso a las iniciatias  e formación  el sistema  e formación
profesional para el empleo en el ámbito laboral.

Po rán acce er a esta prestación  el Mecanismo RED las personas trabaia oras por cnenta
aiena,  cnan o  se  snspen a  temporalmente  sn  contrato   e  trabaio  o  se  re nica
temporalmente sn iorna a or inaria  e trabaio, siempre qne sn salario sea obieto  e análoga
re ncción,  sin  qne  sea  necesario  acre itar  nn  perio o  mínimo   e  cotiación  preiio  a  la
Segnri a  Social.

Esta  prestación  será  incompatble  con  la  percepción   e  prestaciones  o  snbsi ios  por
 esempleo, con la prestación por cese  e actii a  y con la renta actia  e inserción, regnla a
por el Real Decreto 1369/2006,  e 24  e noiiembre.
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Asimismo, es incompatble con la obtención  e otras prestaciones económicas  e la Segnri a 
Social,  salio  qne  estas  hnbieran  si o  compatbles  con  el  trabaio  en  el  qne  se  aplica  el
Mecanismo RED  e Flexibili a  y Estabiliiación  el Empleo.
Las personas trabaia oras no po rán percibir,  e forma simnltánea, prestaciones  eriia as  e
 os o más Mecanismos RED  e Flexibili a  y Estabiliiación  el Empleo.

La base regnla ora  e la prestación será el prome io  e las bases  e cotiación en la empresa
en la qne se apliqne el mecanismo por contngencias  e acci entes  e trabaio y enferme a es
profesionales, exclni as las retribnciones por horas extraor inarias, correspon ientes a los 180
 ías inme iatamente anteriores a la fecha  e inicio  e aplicación  e la me i a a la persona
trabaia ora.
En caso  e no acre itar 180  ías  e ocnpación cotia a en  icha empresa, la base regnla ora
se calcnlará  en fnnción  e las  bases  correspon ientes  al  perio o inferior  acre ita o en la
misma.

La  cnanta   e  la  prestación  se   eterminará  aplican o  a  la  base  regnla ora,  calcnla a   e
conformi a  con el aparta o anterior, el porcentaie  el 70 por ciento,  nrante to a la iigencia
 e la me i a.
No obstante, la cnanta máxima mensnal a percibir será la eqniialente al 225 por ciento  el
in ica or  público   e  rentas   e  efectos  múltples  mensnal  iigente  en  el  momento   el
nacimiento  el  erecho incrementa o en nna sexta parte.

Dnrante  la  aplicación   e  las  me i as   e  snspensión  o  re ncción,  la  empresa  ingresará  la
aportación   e  la  cotiación  qne  le  correspon a,   ebien o  la  ent a  gestora  ingresar
únicamente la aportación  e la persona trabaia ora, preiio  escnento  e sn importe  e la
cnanta  e sn prestación.

La prestación será incompatble con la realiiación  e trabaio por cnenta propia o por cnenta
aiena a tempo completo. Será compatble con la realiiación  e otro trabaio por cnenta aiena a
tempo parcial. En este caso,  e sn cnanta no se  e ncirá la parte proporcional al tempo
trabaia o.

El  acceso  a  esta  prestación  no  implicará  el  consnmo   e  las  cotiaciones  preiiamente
efectna as a ningún efecto.
El tempo  e percepción  e la prestación no se consi erará como consnmi o  e la  nración en
fntnros accesos a la protección por  esempleo.

Eeenciones en las cotzaciones:

a) Mo ali a  cíclica:
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a. El 60 por ciento,  es e la fecha en qne se pro nica la actiación, por acner o  el
Conseio  e Ministros, hasta el últmo  ía  el cnarto mes posterior a  icha fecha  e
actiación.

b. El  30  por  ciento,   nrante  los  cnatro  meses  inme iatamente  signientes  a  la
terminación  el plaio al qne se refere el párrafo 1.º anterior.

c. El  20  por  ciento,   nrante  los  cnatro  meses  inme iatamente  signientes  a  la
terminación  el plaio al qne se refere el párrafo 2.º anterior.

b) Mo ali a  sectorial:
a. El 40 por ciento.

Estas  exenciones  resnltarán   e aplicación  exclnsiiamente en el  caso  e qne  las  empresas
 esarrollen las acciones formatias a las qne se refere la  isposición a icional iigesimoqninta
 el texto refnn i o  e la Ley  el Estatnto  e los Trabaia ores.
Estas  exenciones  se  aplicarán  respecto   e  las  personas  trabaia oras  afecta as  por  las
snspensiones  e contratos o  re ncciones  e iorna a,  en alta en los  có igos  e cnenta   e
cotiación  e los centros  e trabaio afecta os.

Incremento del crédito para realizar formación programada:
Las empresas afecta as por estas me i as y qne formen a sns trabaia ores afecta os por las
me i as  el Mecanismo Re  ten rán  erecho a nn incremento  e cré ito para la fnanciación
 e  acciones  en  el  ámbito   e  la  formación  programa a   e  la  cant a  qne  se  in ica  a
contnnación, en fnnción  el tamaño  e la empresa:
a) De 1 a 9 personas trabaia oras: 425 enros por persona.
b) De 10 a 49 personas trabaia oras: 400 enros por persona.
c) De 50 o más personas trabaia oras: 320 enros por persona.

6º. Cambios en la negociación colectia

a) Relación  entre  conienios  sectoriales  y  de  empresa: se  reseria  la  priori a  en
 etermina os aspectos al conienio sectorial.

La  regnlación   e  las  con iciones  estableci as  en  nn  conienio   e  empresa,  qne  po rá
negociarse en cnalqnier momento  e la iigencia  e conienios colectios  e ámbito snperior,
ten rá priori a  aplicatia respecto  el conienio sectorial estatal, antonómico o  e ámbito
inferior en las signientes materias:

a) El abono o la compensación  e las horas extraor inarias y la retribnción específca  el
trabaio a tnrnos.
b) El horario y la  istribnción  el tempo  e trabaio, el régimen  e trabaio a tnrnos y la c)
La a aptación al  ámbito  e la  empresa  el  sistema  e clasifcación profesional   e las
personas trabaia oras.
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 ) La a aptación  e los aspectos  e las mo ali a es  e contratación qne se atribnyen por
esta ley a los conienios colectios
e) Las me i as para faiorecer la corresponsabili a  y la conciliación entre la ii a laboral,
familiar y personal.
f) Aqnellas otras qne  ispongan los acner os y conienios colectios a qne se refere el
artcnlo 83.2.
Ignal  priori a  aplicatia  ten rán  en  estas  materias  los  conienios  colectios  para  nn
grnpo  e empresas o nna plnrali a   e empresas iincnla as por raiones organiiatias o
pro nctias y nominatiamente i entfca as a qne se refere el artcnlo 87.1.
Los acner os y conienios colectios a qne se refere el artcnlo 83.2 no po rán  isponer
 e la priori a  aplicatia preiista en este aparta o.

b) Ultraactiidad de los conienios: se reactia la nltraactii a   e los conienios.

Dnrante las negociaciones para la renoiación  e nn conienio colectio, en  efecto  e pacto,
se  manten rá  sn  iigencia,  si  bien  las  clánsnlas  coniencionales  por  las  qne  se  hnbiera
rennncia o a la hnelga  nrante la iigencia  e nn conienio  ecaerán a partr  e sn  ennncia.
Las partes po rán a optar acner os parciales para la mo ifcación  e algnno o algnnos  e sns
conteni os  prorroga os  con  el  fn   e  a aptarlos  a  las  con iciones  en  las  qne,  tras  la
terminación  e la iigencia pacta a, se  esarrolle la actii a  en el sector o en la empresa.
Estos acner os ten rán la iigencia qne las partes  eterminen.

Transcnrri o nn año  es e la  ennncia  el conienio colectio sin qne se haya acor a o nn
nneio conienio, las partes  eberán someterse a los proce imientos  e me iación regnla os
en los acner os interprofesionales  e ámbito estatal o antonómico.

Sin  perinicio   el   esarrollo  y  solnción  fnal   e  los  cita os  proce imientos   e  me iación  y
arbitraie,  en  efecto  e pacto,  cnan o hnbiere transcnrri o el  proceso  e negociación sin
alcaniarse nn acner o, se manten rá la iigencia  el conienio colectio.

7º.  Incremento en la cotzación de los contratos de corta duración     

(en iigor  es e el 1  e enero  e 2022)

Se establece nn incremento en la cotiación respecto a los contratos  e  nración  etermina a
inferior a 30  ías, excepto en los contratos por snsttnción.

Los contratos  e  nración  etermina a inferior a 30  ías ten rán nna cotiación a icional a
cargo  el empresario a la fnaliiación  el mismo

Dicha cotiación a icional se calcnlará mnltplican o por tres la cnota resnltante  e aplicar a la
base mínima  iaria  e cotiación  el grnpo 8  el Régimen General  e la Segnri a  Social para
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contngencias comnnes, el tpo general  e cotiación a cargo  e la empresa para la cobertnra
 e las contngencias comnnes.

Esta cotiación a icional no se aplicará a los contratos por snsttnción.

El importe  e la cotiación a icional es, en este momento,  e 26,57 enros -resnlta o  e la
operación: 37,53 x 23,60% x 3-.

Esta  cotiación  a icional  resnlta   e  aplicación  por  ca a  fnaliiación   e  los  contratos   e
 nración   etermina a  inferiores  a  30   ías,  sien o  el  importe  resnltante   e  la  cotiación
a icional i éntco -26,57 enros- con in epen encia  e qne la  nración  el contrato sea  e 1
 ía o  e 29  ías.

8º. Salario Mínimo Interprofesional

se prorroga sn iigencia.

9º.   Eetnción del contrato indefnido por motios inherentes a la persona trabajadora  
en el sector de la construcción

se regnla la extnción  el contrato y el proce imiento qne  ebe realiiar la empresa con los
trabaia ores qne tenga contrata os en este snpnesto.

10º. Modifcaciones en la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social

se actnaliia con la nneia normatia con nneios snpnestos y reiisión al alia  e las cant a es.

 Incremento   e  las  sanciones   e  la  LISOS  por  el  nso  fran nlento   e  la  contratación
temporal e in iii naliiación  e las sanciones.
o Mnlta, en sn gra o mínimo;  e 1.000 a 2.000.-€ (antes  e 751 a 1.500.-€)
o Mnlta, en sn gra o me io;  e 2.001 a 5.000.-€ (antes  e 1.501 a 3.750.-€)
o Mnlta, en sn gra o máximo;  e 5.001 a 10.000.-€.(antes  e 3.751 a 7.500.-€)

 Las infracciones operan por casa persona trabaia ora afecta a

11º. Desaparece la bonifcación por susttución de trabajadores eecedentes por 
cuidado de familiares     

Se ha elimina o la bonifcación para los contratos  e interini a  qne se celebren con benefcia-
rios  e prestaciones por  esempleo,  e niiel contribntio o asistencial, qne lleien más  e nn
año como perceptores, para snsttnir a trabaia ores qne estén en la sitnación  e exce encia
por cni a o  e familiares.
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La re ncción en las cotiaciones empresariales a la Segnri a  Social por contngencias comn-
nes eran:

a) Noienta y cinco por ciento  nrante el primer año  e exce encia  el trabaia or qne se snst-
tnye.

b) Sesenta por ciento  nrante el segnn o año  e exce encia  el trabaia or qne se snsttnye.

c) Cincnenta por ciento  nrante el tercer año  e exce encia  el trabaia or qne se snsttnye.
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